
 

 

 

 

 

EXP. N.° 02608-2019-PA/TC  

CUSCO 

EDWIN ÓSCAR ARZUBIALDE PÉREZ  

 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Lima, 7 de setiembre de 2020 

 

ASUNTO 

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Edwin Óscar 

Arzubialde Pérez contra la resolución de fojas 98, de fecha 13 de mayo de 2019, 

expedida por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Cusco, que declaró 

improcedente la demanda de autos. 

 

FUNDAMENTOS  

 

1. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en 

el diario oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció 

en el fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia 

interlocutoria denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente 

alguno de los siguientes supuestos, que igualmente están contenidos en el 

artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional: 

 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 

b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial 

trascendencia constitucional. 

c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional.  

d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente 

iguales. 

 
2. En el presente caso, con fecha 26 de noviembre de 2018, la parte 

demandante interpone demanda de amparo contra el jefe de la Oficina 

Desconcentrada de Control de la Magistratura (Odecma) y el Poder Judicial 

y solicita que se declare nula la Resolución 4, de fecha 22 de octubre de 

2018, mediante la cual se confirma la Resolución 1, de fecha 22 de agosto 

de 2018, que resuelve declarar improcedente la queja interpuesta por el 

recurrente contra la magistrada doña María del Carmen Villagarcía 

Valenzuela, en su actuación como jueza del Primer Juzgado de Paz Letrado 

de Cusco, en la tramitación del Expediente 2663-2016-0-1001-JP-CI-01. 

Refiere que en el trámite del proceso de desalojo en su contra y su cónyuge 

se vulneró el debido proceso y no se tuvo en cuenta la conciliación 

extrajudicial presentada y la falta de representación de dos propietarios del 

predio: doña Sigrid Alessandra Schultze Vizcarra y doña Mónica Stephanie 
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Schultze Vizcarra, por lo que presentó una queja contra la jueza de la causa 

por incurrir en falta grave. Agrega que, sin embargo, la Odecma no abrió 

procedimiento disciplinario con lo cual se habría vulnerado su derecho al 

debido proceso y a la tutela procesal efectiva. Al respecto, debe evaluarse si 

lo pretendido en la demanda debe ser dilucidado en una vía diferente de la 

constitucional, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5.2 del Código 

Procesal Constitucional. 

 
3. En la sentencia emitida en el Expediente 02383-2013-PA/TC, publicada en 

el diario oficial El Peruano el 22 de julio de 2015, este Tribunal estableció 

en el fundamento 15, con carácter de precedente, que una vía ordinaria será 

“igualmente satisfactoria” como la vía del proceso constitucional de 

amparo, si en un caso concreto se demuestra, de manera copulativa, el 

cumplimiento de los siguientes elementos: i) que la estructura del proceso es 

idónea para la tutela del derecho; ii) que la resolución que se fuera a emitir 

pueda brindar tutela adecuada; iii) que no existe riesgo de que se produzca 

irreparabilidad; y iv) que no existe necesidad de una tutela urgente derivada 

de la relevancia del derecho o de la gravedad de las consecuencias.  

 
4. En este caso, desde una perspectiva objetiva, tenemos que el proceso 

contencioso- administrativo, regulado por el Texto Único Ordenado de la 

Ley 27584, cuenta con una estructura idónea para acoger la pretensión del 

demandante y darle tutela adecuada. En otras palabras, el proceso 

contencioso-administrativo se constituye en una vía adecuada respecto del 

amparo, donde puede resolverse el caso iusfundamental propuesto por el 

demandante. 

 
5. Por otro lado, atendiendo a una perspectiva subjetiva, en el caso de autos no 

se ha acreditado un riesgo de irreparabilidad del derecho en caso de que se 

transite por la vía ordinaria. De igual manera, tampoco se verifica la 

necesidad de tutela urgente derivada de la relevancia del derecho en 

cuestión o de la gravedad del daño que podría ocurrir, en la medida en que 

los procesos contenciosos-administrativos cuentan con plazos céleres y 

adecuados al derecho que se pretende resguardar y, además, dejan abierta la 

posibilidad de hacer uso de las medidas cautelares pertinentes a fin de 

garantizar la eficacia de la ejecución de la sentencia. 

 
6. Por lo expuesto, en el caso concreto existe una vía igualmente satisfactoria 

que es el proceso contencioso-administrativo. Así, habiéndose verificado 

que la cuestión de Derecho invocada contradice un precedente del Tribunal 

Constitucional, corresponde desestimar el recurso de agravio. 
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7. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 6 supra, se 

verifica que el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de 

rechazo prevista en el acápite c) del fundamento 49 de la sentencia emitida 

en el Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso c) del artículo 11 del 

Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional. Por esta razón, 

corresponde declarar, sin más trámite, improcedente el recurso de agravio 

constitucional. 

 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 

confiere la Constitución Política del Perú, 

 
RESUELVE 

 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

MIRANDA CANALES 

RAMOS NÚÑEZ 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

 

 

 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-09-18T15:18:17-0500
	Manuel:LTC_MMIRANDA:192.168.1.34:F8597123FA46:ReFirmaPDF1.5.4-InBatch
	MIRANDA CANALES Manuel Jesus FAU 20217267618 soft ba124645e1590ba07774d6236d724daa3c3dbbdb
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-09-19T09:09:37+0200
	Usuario:DESKTOP-UHO8KQS:172.20.10.3:605718D0DF90:ReFirmaPDF1.5.4-InBatch
	RAMOS NUÑEZ Carlos Augusto FAU 20217267618 soft b97049bfc7c9ae3e6e560e9a2d2b20810a4b02b7
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-09-26T15:46:15-0500
	Eloy:LAPTOP-EESB:192.168.1.10:F8597124FEF0:ReFirmaPDF1.5.4-InBatch
	ESPINOSA SALDAÑA BARRERA Eloy Andres FAU 20217267618 soft c68b8e4198220724204a5f140c4b216b91b6fc1d
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-09-29T18:02:09-0500
	Janet:LAPTOP-4HG3BULA:192.168.0.4:1063C8CB27B1:ReFirmaPDF1.5.4-InBatch
	OTAROLA SANTILLANA Janet Pilar FAU 20217267618 soft 7e67b24a648bae0b06cab49b47ade93fbbb4e69e
	Doy fé




